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CONTRATO MODIFICATORIO AL CONTRATO 11\JDIV IDUAL DE TRABAJO NÚMERO CI T-JIRA-07/2020 "EL CONTRATO", 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA IN TE RM UNICIPAL DE MEDIO AMBIE NTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL 

DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA POR M ED IO DE SU DIRECTOR EL IRNA. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOM INARÁ "EL PATRÓN" Y LA C. MA ROSALI A PELA YO GARCÍA, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL TRABAJADOR", A QUIENES EN CONJUNTO EN LO SUCESIVO SE LES CONOCERÁ 

COMO "LAS PARTES"; QUIENES EXPRESAN SU LI BR E VOLUNTAD PARA FIRM AR EL PRESENTE INSTRUMENTO EL 

CUAL SE FIRMA DE ACUERDO A LOS SIGU IENTES AN TECEDENTES, DECLARACION ES Y CLÁUSULA: 

A NT ECEDENTES 

En sesión de Consejo de Administra ción de fech a 02 dos de marzo del añ o dos mil veinte, se acordó por 

unanimidad de votos la modificación del o rgan igrama de la JIRA, esto con la finalidad de eficientar actividades así 

como para el fortalecimiento a la junta , pa ra que haya un encargado de cada Eje como jefes operativos, asimismo, 

se aprobó la homologación de los salar ios y se in tegraron los puestos a la estructura de la Junta, además de que 

las tareas y responsabilidades de cad a uno se aumentaron, no sólo del personal técnico, sino también del 

administrativo. 

Por lo que en v irtud de que cambiará n el nomb r·e, las actividades y salario diar io de quien desempeñaba con su 

anterior puesto el de Responsable de Vincu lac ión y Gestión de Educación para la Su stentab ilidad, se celebra éste 

contrato modificatorio para establecer el nuevo nom bre, activ idades, salario y demás especificaciones. 

D EC LARACIONES 

"EL PATRÓN": 

l. Es un Organismo Púb lico Descent ralizado lntermunicipal (OPDI ), cuyo Convenio de creación fue 

publicado en el Periód ico Of ic ial "El Estado de Jalisco", el día 27 de octubre de 2007 en el número 

33 , Sección 11, Tomo CCCLVIII. 

11. El C. Osear Gabriel Ponce Ma r·t ín ez, es el Director de la Junta ln t ermunicipal de Medio Ambiente 

para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, perso nalidad que le fue conferida 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

mediante firma del contrato laboral respectivo, con fecha del 4 de octubre del año 2019; 

personalidad que a la fecha no le ha sido revocado. 

Señala como domicilio co nvenc io na l para oír y recibir notificacio nes, la calle González Ortega no. 

38, colonia Centro, CP . 48900 en Aut lán de Navarro, Jalisco. 

Comparece a la firma de l presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cobranzas 

y actos de administración de "E L PATRÓN", de acuerdo a la cláusula Vigésima Quinta fracción 2 

del convenio de creació n de ésta. 

Que el registro federal de cont r ibuyentes (RFC) del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

Para la celebración de este cont rato cuenta con los recursos presupuestales para la contratación  
por las actividades prog ramadas y t iempo determinado de "EL TRABAJADOR" . 

"EL TRABAJADOR" : 

l. La C. Ma. Rosa lía Pelayo Ga rcía,  
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Recursos Naturales y Agropecua ri os. Además cuenta con la capaci dad juríd ica para contratar y 

obligarse para la firma de este cont ra to laboral. 

11. Comparece a la firma del presente contrato labora l como "JEFE OPERATIVO DE EDUCACIÓN PARA 

LA SUSTENTABILIDAD". Por ta nto, cuenta con la experiencia y los conocimientos necesarios para 

desarro ll ar las act ividad es y acci ones que son objeto del presente cont rato . 

111. Está en pleno uso de su s derechos civiles y po líticos y no ha sido cond enado por delitos do losos del 

o rden patrimonial y se encuentra en buen estado de sal ud . Por ot ro lado está enterado de que su 

contratación es por un ti empo determ inado, según su evaluación al desempeño y suficiencia 

presupuesta!. 

IV.  

 

 

V. Conoce a detalle las act ivid ades técnicas profesiona les requerida s por "LA JIRA", valorando todos 

los factores necesarios pa ra la ejecuc ión de este contrato laboral . Por tanto, se ob liga al 

cumplimiento de las ob ligaciones con tractuales establecidas en este instrumento; disponiendo para 

ello de toda su experiencia , conocim iento y de todos los elementos tanto materiales y tecnológicos 

de que disponga. As í mismo, decla ra que su contratación es event ual, transitoria y por tiempo 

determinado. 

Expuesto lo ante ri or, las partes que actúa n en el presente documento se reconocen mutuamente el carácter y las 

facultades con que comparecen, y mani f iest an su vo luntad para ce lebra r el present e contra t o. Para su firma, sirven 
las siguientes: 

C LÁ USULAS 

PRIMERA. El presente contrato, t iene por objeto modificar la cláusula SEGUNDA en relació n al nombre del puesto 

y act ividades, así como la cláusu la TE RC ERA en relación al sa lario diario de " EL TRABAJADOR" del contrato 

individual de t rabajo número CIT-JIRA-07/ 2020, queda ndo el contrato vigente en t odo lo que no se mod if iq ue en 
el presente instrum ento. 

SEGUNDA. Se modifica la cláusula SE GUNDA en re lación al nombre de puesto que dice: "Responsable de 

Vinculac ión y Gestión de Edu cación pa ra la Su stentabi lidad" para quedar como, "J EFE OPERATIVO DE EDUCACIÓN 
PARA LA SUSTENTABILIDAD" . 

TERCERA. Se modifican de la misma cl áusula segu nda, las actividades a realizar por " EL TRABAJADOR", las nuevas 

act ividades serán las siguientes: 

l. 

2. 

3. 

4. 

Fo rta lecer la coo rdina ción interinsti t uc ional entre organizaciones de la Sociedad Civil , instituc iones del 

sector educat ivo y amb iental de los t res niveles de gob ierno. 

Estab lecer y mantener cana les de com unicación efectiva con las instancias y ciudadanos que co laboran 
con la JIRA en temas de educa ción pa ra la sustentabilidad. 

Participar en los procesos de plan if icación, implementación y evaluaci ón de acciones, proyectos;/ 

programas, de los ot ros ejes est ratégicos y Direcc ión de la "J IRA" , con el f in de forta lecer proyectos y 
programas. . 

Fomentar el trabajo en equipo . ~ 
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5. Implementar los Planes Municipa les de Educac ión para la Sustentabil idad en Condiciones de Cambio 

Cli mático. 

6. Integrar y presentar propuestas de f ina nciam iento que fo rtalezcan el cumplimiento de los Pl anes 

Municipales de Educac ión para la Sustenta bilidad en Condiciones de Cambio Cl imát ico. 

7. Anali za r el impacto generado por la im plementac ión de los Pl anes Municipales de Educac ión para la 

Sustentab ili dad en Cond iciones de Ca mbio Climático . 

8. Ejercer los recursos económicos dis pon ib les para el gasto operativo, con transparencia, responsabilidad, 

efic iencia y eficac ia. 

Para el desarro ll o de sus fun ciones requ iere ma ntener contacto con: 

l. Áreas de eco logía, agua y fome nto agropecuario de los 10 mun icipios que integran la Junta lntermun icipa l 

de l Rio Ayuqu il a, así como áreas t écnica s y operat ivas de los gob iernos estatales y federa les y Grupos de 

ciudada nos como niños, jóvenes, adu ltos, adu ltos mayores, clero, escuelas de educación pública y/o 

priva da, para ; 
a. Crear y forta lecer vínculos con insti tuc iones de los tres órdenes de gobierno y orga nizaciones de 

la sociedad civi l, con las que co la boran con la JI RA en temas de educación para la sustentabilidad. 

b. Crear espac ios de parti cipación social, que fome nten el diálogo e implementac ión de acciones de 

educación para la sustentabi lidad . 
c. Procuración de fond os que cont ribuya n a la implementación de los Planes Munic ipa les de 

Educación para la Sustentab ilidad en Cond iciones de Cambio Climático. 

d. Ser el enlace directo de l OPD ent re distintos sectores de la población. 

2. Todas las áreas de la Junta lntermun icipal para la Gestión Integral de la Cuenca Baja de l Río Ayuqu il a, para; 

a. Medic ión de ind icadores de im pacto en las act ividades rea lizadas . 

b. Proveer informac ión para ejecutar acciones de manejo de l territorio con los dueños y poseedores 

dentro de la cuenca baja de l Río Ayuqui la-Armería. 

CUARTA. 'lAS PARTES" acuerdan modificar la cláusula TERCERA de "E L CONTRATO", para quedar como sigue: 
[ ... ] TERCERA. "EL TRABAJADOR" recibirá por concep to de pago de salario diario lo cantidad de $570.00 (quinientos 

setenta pesos 00/100 MN}, más prestaciones de ley, de acuerdo o la Ley Federal del Trabajo y del Seguro Social. 

Razón por la cual, no podrá exigir o "EL PATRÓN" mayor retribución por ningún otro concepto. [ ... ] 

QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan que a exce pció n de lo que expresamente se establece en este contrato 

mod ificat ori o, el cua l pasará a fo rmar parte in t egrante de l contrato indiv idual de trabaj o número CIT-JIRA-

07/2020, las demás cláusulas que no fu eron modif icadas y/o ad icionadas, cont inuarán vigentes en los términos y 

cond iciones est ipulados en ei"EL CONTRATO", po r lo que éstas reg irán y se aplicarán con toda su fuerza, sa lvo la 

mod ificación pact ada en este instrumen to, su bsist iendo plenamente t odas las demás ob ligac iones y derechos 

contenidos en ei"EL CONTRATO" . 

SEXTA.- Cualqu ier duda qu e surgiese por la ill te rpt·etación de este instrumento o sobre los asuntos que no estén 

expresamente previstos en el mismo; las partes se su jetarán en t odo momento, a lo estab lec ido en "EL 

CONTRATO" . 

"LAS PARTES" enteradas del contenido y alcances de cada una de las modificaciones a las cláusulas señala~ds e 
este con t rato modificatori o f irmado entre "LA JIRA" y "EL TRABAJADOR" ; manifiesta n que en el m ismo no exi n 

vicios del con sentimiento como, mala fe, violencia, do lo, erro r, y lo f irman al margen y al ca lce po r dup li ca o, en 

presencia de los test igos de asist encia, en Aut lán de Navarro, Jalisco a los 01 (un) días de l mes de abril del año 
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2020 dos mil veinte. El presente contrato consta de 4 (cuatro) hojas útiles por una de sus caras, incluyendo la hoja 
de firmas. 

POR "EL TRABAJADOR" 

tv1a Rosalía Pelayo GarJía. 
Jefe Operativo de Educación para la Sustentabilidad. 

TESTIGOS. 

 
Ana Lucila  Gutiérrez. Hugo Alfredo Villaseñor García. 

Coordinadora administrativa de la JIRA. Coord inador de Planeación de la JIRA. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS PERTE NECE AL CONTRATO MODIFICATORIO AL CONTRATO INDIVIDUAL DE 
TRABAJO NÚMERO CIT-J IRA-07/2020, FI RM ADO EN TRE LA JIRA Y EL C. MA ROSALÍA PELAYO GARCÍA; EL OÍA 
01 DE ABR IL DEL AÑO 2020, MISMO QUE CO i\J STA DE 4 HOJAS, INCLUYENDO FIR MAS. 
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